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Teniendo en cuenta que la audiencia del pasado 04 de febrero no se pudo llevar a cabo, 
procederá le despacho a fijar nueva fecha para su continuación tal y como quedó establecido 
en dicha diligencia. 
 
En consecuencia, el juzgado Segundo Promiscuo del Circuito, DISPONE:  
 
FIJAR el día DIECISIETE (17) DE JULIO DOS MIL VEINTIDOS (2022), a las 10:30 a.m., para llevar 
a cabo continuación de audiencia contemplada en el art. 72 y ss del Estatuto Procesal 
Laboral, la cual se llevará a cabo a través de la plataforma Teams. 
 
CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  

 
El Juez,    JUAN DE DIOS NUÑEZ BELTRÁN 
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